
L
a reciente sentencia del Tribunal 
Constitucional del 28-3-11 afi rma 
que el hecho de que un colegio de 
abogados tenga como Patrona a la 

Inmaculada Concepción no es contrario a 
la libertad religiosa. Esta sentencia se en-
cuentra en sintonía con el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos, el cual recientemen-
te dio la razón al Gobierno de Italia, que 
entendía que la presencia del crucifi jo en las 
aulas no lesionaba el derecho a la educación. 
El Tribunal Europeo ha considerado siempre 
que la cuestión de los símbolos religiosos es 
un tema interno de los estados. En el caso 
«Leyla Sahin contra Turquía», afi rma que la 
autoridad nacional debe gozar de un mar-
gen de libertad para regular el uso de símbo-
los religiosos en la enseñanza en función de 
sus propias tradiciones. Esa doctrina sigue 
ahora en vigor. La presencia del Crucifi jo en 
las aulas no tiene nada que ver con el dere-
cho fundamental a la libertad de educación, 
pues no puede afi rmarse que un símbolo 
religioso condicione la formación de los 
alumnos. 

El Tribunal Constitucional español, en la 
sentencia 130-91, ya había sostenido un 
criterio parecido, al afi rmar que es tan con-
forme con la Constitución que en un centro 
de enseñanza se posean símbolos religiosos 
como la posición contraria, dado que es un 
tema que no afecta a ningún derecho fun-
damental. El Consejo de Estado de Italia 
afi rma que el crucifi jo es un símbolo de ci-
vilización, y la Corte Constitucional de Italia 
considera conforme a los derechos huma-
nos la presencia del Crucifi jo en las escuelas 
públicas. 

En el reciente caso resuelto por el Tribunal 
Constitucional, un letrado afi rmaba que el 
hecho de que la Inmaculada fuera Patrona 
de su Colegio lesionaba su derecho a no 
profesar religión alguna. Ante ello el Tribunal 
recuerda que en España existe un sistema 
de laicidad positiva que promueve la coope-
ración entre el Estado y las confesiones. Las 
instituciones han de ser religiosamente 
neutrales, pero entre los signos de identidad 
de una corporación pueden admitirse los 
patronazgos cristianos, los cuales promue-
ven la conciencia comunitaria. 

La religión católica es mayoritaria en Es-
paña, y por ello sus símbolos son represen-
tativos. El hecho de que un símbolo sea reli-
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bertad de educación ni la libertad religiosa 
de los no creyentes. La aplicación de esta 
doctrina contribuirá a alcanzar el objetivo 
de la mejor convivencia entre todos los es-
pañoles, para asegurar así la paz social, 
fundamento de la democracia.

A la luz de esta doctrina debemos consi-
derar los actos de profanación que recien-
temente se han producido en las capillas 
universitarias. Profanar el crucifi jo en un 
templo es un acto que, además de ser deli-
to, representa una falta de solidaridad con 
los creyentes y una ruptura del clima de 
cooperación entre las diversas concepcio-
nes. Tratar las cosas sagradas sin respeto no 
signifi ca ejercer ningún derecho, sino el 
fracaso de cuantos esfuerzos se han hecho 
en España desde la Transición para cons-
truir una sociedad en armonía, una socie-
dad que, sin asumir ninguna religión como 
propia, admite las diversas creencias y co-
opera con ellas.

El Tribunal Constitucional alemán, en su 
sentencia de 16-5-95, pronuncia estas pala-
bras: «... la Cruz ha constituido siempre el 
símbolo específi co del cristianismo... Para 
un cristiano, el crucifi jo es objeto de venera-
ción... Para el no cristiano, es la representa-
ción sensible de una convicción...». Acierta 
el Tribunal germano al considerar al Cruci-
fi jo como objeto de veneración para los 
creyentes y como símbolo de una convic-
ción para los que no lo son. El Crucifi jo 
simboliza, en efecto, la convicción de que la 
solidaridad puede superar al egoísmo y de 
que la cordialidad puede imponerse al ren-
cor. El crucifi jo transmite un mensaje huma-
no que lleva a muchas personas a conside-
rarlo como un objeto digno de respeto. 

La afrenta a un lugar de culto en que se 
encuentra el crucifi jo representa un retroce-
so desde los niveles de cultura que parecía-
mos haber alcanzado. La sociedad no puede 
permanecer en silencio ante conductas que 
ponen en peligro el objetivo que se ha fi jado 
la Organización de las Naciones Unidas de 
alcanzar la amistad entre todas las convic-
ciones. En este sentido se pronuncia el 
Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales, que en su Preám-
bulo establece que si no se protege la digni-
dad de los miembros de la familia humana 
no podrá alcanzarse el máximo ideal del ser 
humano: la Libertad.

El crucifi jo simboliza 
la convicción de que la 
solidaridad puede superar al 
egoísmo y de que la cordialidad 
puede imponerse al rencor

gioso no supone que atente contra la neu-
tralidad de las instituciones, porque su sig-
nifi cado es el que la sociedad quiera darle, 
no el que pretende el que se manifi esta 
ofendido por su presencia. La Cruz es un 
símbolo religioso, pero tiene además un 
sentido cultural que permite su presencia en 
las instituciones sin que ello deba provocar 
polémica. Las dos sentencias que hemos 
conocido representan la consagración del 
mejor criterio, según el cual la presencia de 
símbolos religiosos en las instituciones pú-
blicas no puede lesionar el derecho a la li-
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Por fi n llegó el gran día de las 
víctimas y de todos los que nos 
apoyan. Esta tarde, a las 17 
horas, la Glorieta de Bilbao de 
Madrid se llenará de personas 
que no se cansan de pedir a 
nuestro lado memoria, digni-
dad y justicia. Se llenará de 
niños, hombres, mujeres, fa-
milias enteras que quieren 
arroparnos y decirnos una vez 
más una frase que nunca de-

jará de conmovernos y que 
agradecemos infi nitamente: 
«No estáis solos». Vuestro cari-
ño, el apoyo de quienes salen 
a la calle cada vez que las aso-
ciaciones y colectivos de vícti-
mas lo piden, es la verdadera 
esperanza en el fi n del terro-
rismo. A veces hechos tan 
graves como el «chivatazo» 
que libró al aparato de extor-
sión de ETA de ser arrestado, 

descubierto como una deci-
sión política, nos desmorali-
zan. Esperamos que la Au-
diencia Nacional estudie el 
enturbiado marco de la lucha 
antiterrorista y se depuren 
responsabilidades. Seguro que 
como el juez Ruz, la mayoría 
defi ende, como esperamos 
que todos lo hagan de una vez, 
que no existe justifi cación al-
guna para colaborar con unos 

asesinos, aunque haya quien 
diga que sí en el marco de un 
proceso de una negociación 
política. Es triste que alguien 
prefi era atajos e incluso cerrar 
los ojos a estos graves hechos 
porque si los terroristas ven 
mejorar sus expectativas, la 
democracia habrá fracasado. 
Por ello esta tarde todos juntos 
impediremos a ETA estar en 
las elecciones.

¡Todos a 
la calle!

Irene VILLA
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EN LA BRECHA

A fi nales de junio pasado me invita-
ron a ver un espectáculo teatral en 
la RESAD (Real Escuela Superior de 
Arte Dramático). La directora era 
una alumna de 3º de dirección que 
no conocía, Raquel Mesa. La obra 
era de Brecht. Me quedé impresio-
nada. 20 actores en escena, algunos 
de ellos profesionales de primera 
que colaboraban de manera 
altruista a dar vuelo representando 
a los personajes de mayor edad. En 
escena cuatro músicos en directo. El 
espacio sencillo pero teatralmente 
logradísimo. La luz extraordina-
ria. ¿Y es una alumna de tercero la 
directora? Pregunté. ¡Qué talentazo, 
quiero conocerla! A partir de aquel 
momento conté con ella como asis-
tente de lujo en alguno de mis mon-
tajes. Pues bien, la profesora que 
califi caba aquel ejercicio, Agustina 
Aragón, consideró suspenso aquel 
extraordinario montaje de Brecht. 
¡Inaudito! Meses después volvió 
a pasar exactamente lo mismo 
con otra alumna notable, Romina 
Medina, que había adaptado una 
novela de la escritora egipcia Nawal 
Al Saadawi. De nuevo un brillante 
montaje. De nuevo un frustrante 
suspenso. No se qué sentirá esta 
profesora de dirección de escena al 
comprobar que Raquel ha dejado la 
carrera y que Romina no ha podido 
acabarla por culpa de sus injustas 
califi caciones. Mucho más que 
desaliento sentiría yo. Pero lo que 
me resulta intolerable es que una 
escuela pública de Arte Dramático 
permita que algunos profesores me-
diocres maten el talento y el amor 
al teatro que ellos no han tenido la 
suerte de tener. ¡Con lo hermoso que 
es dar incondicionalmente todo lo 
que uno sabe! ¡Con lo grande que es 
compartir el éxito merecido de un 
alumno! El que no puede sentirlo 
así no es profesor, ni merece serlo. Y 
hace daño.

Mata 
talentos

Paloma 
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